
 

 

ORDENANZA Nº: 63 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

Artículo 1: CREASE el reglamento para conexiones a la red colectora cloacal, 

según ANEXO 1. 

Artículo 2: Comuníquese, Publíquese dese al R.M. y archívese.- 

FECHA DE SANCIÓN: 22/05/2019 

 

 

 

Marina Daniel                                                          María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D.                                                      Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                          Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 540/2019           DE FECHA 23/05/2019 

 

 

 

 


